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¿'REPUBLICA DEL ECUADOR
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION Ne. 96-2-i=1- 0004 119 vu de

ALFREDO GONZAGA MATEUS

INTENDENTE JURIDICO DE LA

OFICINA DE GUAYAQUIL (E)

CONSIDERANDO:

QUE el 1 de junio de 1796, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del

Cantón Guayaquil, la escritura páblica de fusión por absorción de la Compañía

CIAC COMPAÑIA INDUSTRIAL ACERO C.AÁ. por OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS

MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA; disolución anticipada de aquella, aumento

del capital suscrito y reforma del estatuto de ésta última;

QUE Operadora y Procesadora de Productos Marinos fDmarsa Sociedad

Anónima, por intermedio de su Gerente señor Áb. Ántonio Casimiro Flores

Soriano, ha presentado copias de dicha escrituras la misma que reáne los

reguisitos de Ley;

Eñ ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁADM-92-489 del 18 noviembre de 1992;

Y, ADM-76-289 de agosto 1á6 de 1996: :

0 RESUELVE:

ARTICULO! PRIMERO.- APROBAR=* a) la disolución anticipada de CIAC

COMPAÑIA INDUSTRIAL ACERO C.A.; b) la fusión que por absorción hace OPERADORA

Y PROCESADORA DE PRODUCTOS HARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA de CIAC COMPAÑIA

INDUSTRIAL ACERO C.A.3 c) el aumento del capital suscrito de la compañía

absorbente por DIEZ MILLONES DE SUCRES, con da que dicna capital asciende a

VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE MIL acciones de UN MIL SUCRES

cada unaz y. di la reforma del estatuto, de conformidad con los términos

constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Motario Trigésimo del cantón

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome

- nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con

la razón de la. inscripción que $e ordenaz yy b) cumpla las demás

prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

> ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que el Notario del cantón Urbina Jado, anote

al mergen del la mátriz de la escritura pública del 21 de septiembre de 1982,

por la cual se cobhsitituyó la compañía OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS

MARINOS OMARSA SOCIEDÁD ANONIMA que ha absorbido a CIAC COMPAÑIA INDUSTRIAL
ACERO C.A., ha :aunedtado su capital suerrito y reformado su estatuto, mediante

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón

de esta anotación. t
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HcIs OPERADORA Y PROCESADORA DE PROBUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD

ANONIMA.
RESOLUCION Ho. 96-2-1-1- 0004119 .
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INTENDENTE JURIDICO D A
OFICINA DE GUAYAQUIL (E) A

a....CERTIFECO s Que ama fecha de hoy ,

Queda inscrita la presente Resolución de £oJap2167 A 21.638, núne

ro 2.348 del Registro Mercantil, Librode Industriales y anotada ba-

jo el número 30,128 del Repertorio .- Guayaquil; Octubre veinte ií -

" dos' de mil novecientos noventa 1 seis .- El Registrza Mercantil >>

    paramo

AB. HECTOR MIGUEL ALÓWAR_ANDRÁNE.————

Registrador Mercantil dal Gentón Guayaquil

CENTIFIOS : Que cen fecha de hoy, Se to -
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AOGAVIDIO ADIIMUTIS,

mo, mánóta de la referida Disolución y Cancelación HORORSRAESGEmusa

Resolución a fojas 3.095 del Registro Mercantil, Libró de Industria

lez de 1.9773 5.587 del mismo Regístro de 1.982; y, 10.208 de ¿igual

Registro de 1.996, al margen de las ifsChipciónes respectivas »-Gua

yaquil, Octubre veinte i dos de mil novecientos noventa 1 seis .-El

  
 

  
AB. HECTOR MIGUEL Al

Registrador Merca Cantón Guayaquil

CERTÍFICO 3 Que con feche de hoy,

Se tomó nota de la Absorción, Aumento de Capital Suscrito y Reforma

de Estatutos ordenada por esta Resolución a fojas 18.104 del Registro

Mercantil, Libro de Industriales de 1.982; 10.724 del mismo Registro

de 1.988; y, 26.101 de igual Registro de 1.995, abmargen de las ins-

cripciones respectivas .- Guayaquil, Octubre veinte í dos de m1 nove

cientos noventa i seís ,-» El Registrador Mercantil .-

 

 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIY, De
RegistradorMercantil del Cantén Gueyaquil
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